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©ficioi
DE LA PROVECIA DE CORDOBA.

Las leyes y la»» disposiciones del fiobier- 
lo son obligatorias pars Is capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmente 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de Is misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de #839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. Pias. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*86  > 11*86

* Madrid, Barcelona, Cádiz, Coruña, 
, Granada, Málaga, Sevilla y Valen- 
Í oia, y á la de Jefa de Negociado de 
t primara clase el de Tesorero de la 
1 provincia de Madrid.

Art. 3.* Quedan suprimidos loa 
cargos de Secretarios de los Dele
gados.

Art. 4.* Queda euptimida la asig
nación que para escribientes y orde
nanzas tienen señaladas las Delega
ciones en el art. 1.* del capítulo 10 
de la Sección 8,* del presupuesto 
general del Estado.

Art. 5.* Las reducciones decreta
das por loa artículos 1.’y 4.* ten
drán efecto desde el L* de Marzo de 
este año.

Dado en Palacio é cinco de Febre
ro de mil ochuoientba oobenti y 
cuatro.— Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Coi-Gayón.

Seisid...................... 16*60  > 22*60
Un año.................... 33 >45

Se publica iodos los días esculo los Dominffos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
dea publicar en loa «Boletines oflclales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

Exposición.
Sr.: La ley de 9 de Diciembre de 

1881, para poder realizar sus propó- 
ritos de elevar la categoria entonces 
excesivamente baja de los Jefes su- , 
periores de la Administración econó
mica provincial, y de igaalarlOB á 
todos en sueldo, como desde hacia 
ya muchos años lo estaban los Go- ! 
bemadores, autorizó al Gobiern o de j 
V. M. para que etigieia aquellos fun 
cionarios dentro de condiciones ma
cho mas Amplias que las exigidas 
por regla general á los demas del 
Estado, pero sin ooncederles defini
tivamente la categoría administra
tiva correspondiente al sueldo que 
habían de disfrutar.

La experiencia ha demostrado loe 
i&cúnveaiente4 de este sistema, que 
aun en el caso de haber sido indis
pensable cuando se eatableció, no 
podría continuar indefioidameute 
sin grave perturbación del órdeo ad
ministrativo. De tos 49 Delegados que 
hay en la actualidad, solo uno tenia 
anteriormente adquirida la catego
ria de Jefe de Adminielracion de se
gunda clase, queoon calidad de in
terina disfrutan todos, y ese no la 
había ganado en el servicio de la 
Hacienda. Llegan & 42 los que no 
han alcanzado la categoria efectiva 
de Jefes de Admi ais tranion de terce
ra clase, habiendo entre ellos 11 que 
sólo lo son de cuarta y 31 que no han 
pasado de defes deNegociado, sien- 
dolo nueve de primera clase, 20 de 
leganda y dos de tercera. En alju- 
fta capital importante ion superiores

al Delegado por su catégorie efecti
va, no solo el Interventor y el Teso
rero, sino tambien tos Administra
dores de Gentribaaionea y Reatas y 
de Propiedades é Impuestos, y el día 
en que aquel cesase en sus faocio- ; 
nes de primera Autoridad económica ^ 
provincial se hallaría en el caso de 
ir i ocupar un puesto inferior al 
ocupado por todos esos funcionarios ' 
que hoy dirige.

Ademas del trastorno del orden 
jerárquico, ea un mal irremediable 
para la buena administraoion que se 
puede llegar mas fácilmente à ia je 
fatuta de las provincias que á los 
dornas cargos del Estado. Q uizia no « 
haya ninguno en todos sus vastos 1 
departamentos al que con mas razón i 
debiera exigirse la garantis de una 1 
larga carrera especial. i

Se ha notado, por último, alguna 
desproporción entre la categoría, si
quiera sea interiua, concedida à los 
Delegados, y la que diefrutan otros 
fanciocarios de mayo: representa
ción en las provincias y en los cen
tros directivos.

Para remediar el mal ya eviden
te, ; para que no tome mayor incre
mento, conviene que el Gobierno se 
abstenga, como se propone abste
ner se el Ministro que suscribe, del 
uso de la autorización que por la ley 
le está concedida para hacer los 
nombramientos de Delegados fuera 
de las condiciunes establecidas por 
regla general para los demás em
pleados del Estado; pero para evitar 
la dificultad de que no hubiera suje
tos ekjtbles con los requisitos indis
pensables, y tambien pata corregír 
alguno de los defectos del actual 
sistema antes indicado, es prec so 
reducír algo la categoría y el haber 
de loa Delegados. No es de temer que 
sufra detrimento grave sa prestigio, 
porq ue en ves de darles una categO" 
na interina de Jefes de Admlaistra- 
cioa do segunda clase, compatible 
Con cualquiera de las de Jefa de Ne

gociado, se les exija la efectiva y 
permanente de Jefas de Administra
ción de tercera.

Consecuencia necesaria de la te- 
duccion de haberes de los Delegados 
ea lade lea laterventores en las pro
vincias, en que de otra miaera qcs- 
datian igualados cm su Jefe, y la 
del Tesorero en la única en que este 
resultaría, por excepción, ea las 
mismas coadicioaes que el Inter- 
vector.

Mae radical reforma exige la ex- 
perienoia de loa úitímoa años para 
las Secretanaa de las Daiegaciones, 
oficinas costosas y sin atribuciones 
definidas, que por una parte serian 
muy insufidentes para desarrollar el 
aístcma de loa que quisieran tener al 
Delegado apartado por completo de 
la Administración activa y ain in
tervenir en ella sino como Tribunal 
de primera instancia para dirimir las 
cuestiones surgidas entre los Admi
nistradores y los contcibuyenies ó 
los defraudad rea y que por otra par
te son inaceptables por lo embarazo
sas en el sistema univorsalmente se
guido, y vencedor ya, en fin en las 
mismas disposiciones y prácticas hoy 
vigentes, de que laa iunoioaes admi
nistrativas están bajo la directa é 
inmediata acción del Jefe de la Ad- 
mía stracion provincial.

La dísminaoion en los gastos 
anuales del Estado que se obtendrá 
al mismo tiempo que ia mejora del 
órden jeiárqnico y que la mayor sen
cillez del organismo administrativo, 
asciende a 387,250 pesetas, en esta 
forma:

Pea ôtai.

Por la reducción de los aoel- 
* dos de los 49 Delegados 61250
Por la de los sueldos de 

ocho Interventores y un 
Tesorero 8500

Por la Lupresion de los oír- ^ 
gos de Secretario 85500 

Pot la de las aiiguacionei 

para escribientes y orde
nanzas 232000

( 387250
Por las razones expuestas tengo 

la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyeoto de de
creto.

Madrid 5 de Febrero de 1884.— 
* Señor: A. L. R. P. de V. M., Fer- 
! nandú Cos-Gay ó u.

REAL DECRETO.
j A prepuesta del Ministro de Ha- 
' cienda, de acuerdo oon el Consejo de 
i Ministros y en uso deis autorización 

concedida al Gobierno por el articu
lo?.' de la ley de presupuestos de 
este año,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art, 1.“ Queda reducido á 7.500 

pesetas el sueldo de los Delegados de 
Haciesda en las provincias.

Art 2.° Queda reducido á la ca
tegoria de Jete de Administración de 
cuarta clase el cargo de Interventor 

• de Hacienda en las provincias de
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Ministerio de la Guerra. Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba,

(Continuación)

Dirección general de Caballería y Cría caballar.—Relación de las paradas provisionales que han de estable- 
cerse por tos Depósitos de sementales del Estado en la próxima temporada de cubrición* con expresión del i 
ponto en qne se sitúan, número de cabal'os y personal afecto á las mismas. !

Segundo Depósito. — La Rambla. I
Consta de 96 caballos sementales; dedneidos tres concedidos A criadores, á tenor de lo prevenido en la t 

Real Órden da 8 de Octubre de 1879, quedan para el servicio de las paradas 93, que se distribuyen en la forma i 
píguiente: i

Dotación que se les señala.

Puntos en que se sitúan
Observaciones.Provincias. las paradas. Caballos. Oficiales. Sargentos 

1
Cabos. Soldadas

La Rambla 6 1 i 4 Pera atender el servicio
Córdoba 1 > > 6 de paradas se dota á este
Bujalance 5 1 » B 5 Depósito con 10 sargentos
Redro-Abad 4 > 1 > 3 segundos, que facilitarán
Montilla 4 > 1 « 3 los regimientos de reserva

Córdoba Baena 5 1 B > 5 del arma que se indican á
Fernán-Núñez 4 > 1 > 3 continuación: dos el de Al-
Palma del Rio 4 > 1 B 3 baeete, núm. 9; dos el de
Pozoblanco 3 > 1 > 2 Baiajoz, núm. 21; dos el de
Lucena 4 > > 4 Valencia núm. 7; dos el de
Castro del Rio 5 » 1 » 4 Guadabjara, núm. 3, uno
Puente Genil 2 > 1 1 el de Castellón, núm. 8; uno
Llerena 3 > 1 » 2 el de Huesca, núm. 12.
Almendralejo 2 > > 1 1
Almendral 3 B > 1 2
Jerez de los Caballeros 5 1 » » 5
Fregenal 3 > 1 > 2

Badajoz , Don Benito 
Alzuaga

4
4

>

>

1
1

> 
>

3
3

Puebla de la Calzada 3 > 1 > 2
Higuera la Real 2 > > J 1
Zafra 2 B > 1 1
Alburquerque 2 > 1 » 1
Oliva de Jerez 2 > > 1 1

Cáceres Trujillo 
Brozas

3
2

>

>

1
1

>
>

2
1

Totales. 93 5 15 7 70

Las paradas expresadas se dividen asimismo en cuatro grupos, que serán revistados por el Ayudantey 
tres Tenientes del Depósito, residiendo el del primero en la Rambla, que tendrá á su cargo las de Puente Ge
nil, Lucena, Baena, Castro del Rio, Bujalance, Pedro Abad, Córdoba, Fernán-Núñez y Montilla. Ei del se- ^ 
gundo las de Palma del Rio, Pozoblanco, Azuaga y Llerena, con residencia en Pozoblanco. El tercero lo cons- } 
tituirán la de Higuera la Real, Fregenal, Zafra, A'mendralejo, Almendral, Jerez de los Caballeros y Oliva, con 
reeidenoia en Jerez. Y el cuarto lo formarán las restantes, residiendo en Don Benito el teniente Jefe de grupo.

£1 regimiento de Vibarrobledo facilitará á este depósito cuatro caballos para los Jefes de grupo é igual 
número de soldados montados como ordenanzas.

Núm. 1588.
Eleooi ones.

Habiendo dimitido sus cargos 
por Jaitas causas quince Conceja* 
del Ayuntamiento da Lucena admi
tidas por la Carporaaion las renua- 
cia# y comanicadas í este Gobierno 
civil las vacantes según lo preceptúa 
el artículo cuarenta y siete de la ley 
muuicipal, he acordado qae en los 
dias trece, sxíorce, quince y diez y 
seis del próximo mea de Marzo, se 
verifique la elección pa cial preve
nida por el mismo artículo cuarenta 
y siete y en los terminas que el caá- 
rentá y cinco índica, á fin de dejar 
enteramente cumplidos los preceptos 
de dicha ley.

Córdoba 20 de Febrero de 1881.
Ei Gobernador, 

Joaquín Garcia y Sspinosa.

Núm. 1389.
Elecciones.

Habiendo dimitido sos cargos 
por justas causas siete Concejales 
del Âyuntamiento de Vlotoría admi
tidas por la Corporación las renun
cias y comunicadas á este Gobierno 
civil las vacantes según lo que pre
ceptúa el artículo cuarenta y siete 
de la ley municipal, he acordado qne 
en los días trece, catorce, quince y 
diez y seis del próximo mes de adar- 
so, 86 verifique la elección parcial 
prevenida por el mismo articulo cas- 
renta y siete y en los términos que 
el ouaranta y cinco indica, á fin de 
dejar enteramente cumpUJoa los pre
ceptos de dicha ley.

Córdoba 20 de Febrero de 1881.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y ^spinoía.

Tercer Depósito.—Baeza.
Consta de 98 caballos sementales; dedicados en su totalidad al servicio de las paradas en la forma si

guiente:

Provincias.
Puntos en qne se sitúan 

las paradas.

Dotación que se les señala.

Observaciones.Caballos. Oficiales. Sargentos Cabos. Soldados

Granada 6 1 » > 6 Fara atender ai serricio da pira-

Granada Loja 4 » 1 > 3 das se dota á este repulió con 11
1 Montefrío 3 > 1 » 2 sainantes segundos, que iacilitaitu

Alhama 4 W 1 3 loi leginueotos de res-.rva del anua
Jaén 5 1 > > 5 que se expresan á contmuacioo: uno
Alcalá la Real 3 > 1 » 2 el de Caitellon, núm. 8; dos el de
Andújar 6 1 > 6 Gran ada, núm. 13; dos el de Mur-

Jaén Villacarrillo 3 > 1 ■ 2 cía, núm. 10; des el de Zaragosa,
Martos 4 > > 3 n úm 11; dos el de Logroco número
Baeza 6 > 1 1 4 84; du el da Bügci, núm. Si
Bailan 5 > > 4

(Se floatiouirí,^

MbADUS.
n

Núm. 11183.
Juzgado ae primera instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba.

Don Monserrate Lizou de Ia Oircel, 
Juez de primera instancia dal dis
trito de la izquierda de esta ciudad 
de Córdoba.
Hago saben que el dia diez de 

Marzo próximo de once 4 doce de su 
mañana, se vende en pública subas
ta en la Audiencia de este Juzgado, 
la casa número primero de la calleja 
Postrera, de esta capital, valorada en 
tres mil treicientaa pesetas, admi
tiéndose lis posturas que cabrán el 
ochenta y cinco por oiento de la ta
sación, debiendo los postores consig
nar el diez por ciento de la cantidad 
por que son admisibles proposicio
nes.

Dado en Córdoba á diez y nueve 
de Febrero de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Mon ter rate Uion.— 
Si Escribano, G/egono Cimirt
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Núm. 1585.
Juzgado de p’irair’ instan

cia de Baena.
Don Manuel de Torres y Requeue, 

Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

H-ago saber: qne en autos ejecu- 
tivos que se siguen en este Juzgedo 
áinstanoia de Rafael Albendia So- 
lituo, de estos vecinos, por cobro de 
pesetas, contra Cárloa Castro Nival, 
vecino de Luque, se sacan á la su
basta para su venta las finchas si
guientes:

Pte. Cts.

Una 03 8aen la calle Be- 
lezar de la villa de Luque, 
marcada con el número on
ce, que linda por su dere
cha entrando con otra de 
Maria Manuela Escamilla, 
izquierda otra de Antonio 
Rojano Gavilán y espalda 
oon tierras calmas de Agus
tín Ortiz, que ha sido apre
ciada en ochocientas vein
te y una pesetas cincuenta 
céntimos 821 50

Una fanega tres ceiemi 
nes de tierra, equivalentes 
á setenta y s-is áreas y cin
cuenta y una centiáreas, 
situada eu la deh°8a de la 
Sierra, término de Luque;

linde A Í^v^ntn y Norte 
tierras de htaiael Porras, |
Puiiient-i otras f^e Antoaio 
L wez Castro y Sar la Pe
driza dal Gármen» y vale 
dcsciautHs pee'tas 200

Nueve calerai a ea de tier 
ra calma, equivalentes á 
cuarenta y cinco áreas y 
noventa y una centiâreaa. 
el sitio de la cnerda ó Ilion- 
te, término de Luque; linde 
á Levanta tierras de Teodo- 
tniro Molina, Poniente otras 
del cortijo Valdecañas, Sai 
vereda que se dirije aí cor
tijo da las Vistas y Norte 
tiorraede don Antonio Man
tilia de ’os Ríos, apreciada 
en setenta y cinoo pesâtes 75

£1 remate de dichas fincas tan* 
drá lugar el día once de Marzo 
próximo venidero á las doce de so 
mañana en la Andioneia de este Juz
gado, advirtiéndose qus no se admi
tirán postman que no cubran las dos 
terceras partas del aprecio dado á 
las ñocas, y que para tomar parle 
en Ia sobasta se ha de comignar el 
dicT: por ciento del tipo señalado A 
cada finca.

Dado en Baena á catorce de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Manual de Torras Reque
na.—El actuario, Emitió M. emba
zas.

Comisión de Venias é investigación de Bienes 
Nacionales de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Hacieo * 
da en esta provincia, y en virtud de lo dis
puesto en las leyes de 1/ de Mayo de 1853 y 11 
de Julio de 1850, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se Girá, las lincas siguientes:

Hsmatefl para el dis 21 de Marzo de 1884, ante el aeñor Juez de prime
ra instancia del districo da la izqiierda ? «1 Escribano D. Gregorio Cámara, 
queteudráu efecto en las Gasas G^usistonaii^s de esta capital á las once de 
■u mañana y en la cabeza de partido jallmal qua sa expresará.

Bienes da Corporaciones cmles. 
Propios.—Rústicas,—Primerai subastas.—Maaor cusntia. 

Partido de Pozoblanco.—Pueblo del Guijo. 
Monte Cee illejo dividido en 16 suertes y pedazos.

Núm. 746 4.“ de inventario. Una suerte o pedazo da terreno de monte 
bajo, de tercera calidad, oon mata parda y algunos chaparros, los que por 
su poco valor se tasan con el suelo, en el quintoó moite llamado Castille
jo, término y propios delà villa del Guijo: se distingue con al número 3y 
nombre de las Zorreras, y ¡inda N con la Solana do las piedrae, E. oon el 
quinto de R zueUs, 3. loe Morros de Baanavista y 0. el regajo Tamujoao: 
conata de 48 fanegas, equivalentes á 30 hectáreas y 91 áreas, que loa peri
tos la apreoiaa con el arbolado en 39J aesatas ea venta y en 19 en renta, 
por la que ha sido capitaiitada en 427 pesetae 60 céntimos, t po de su
basta*

Núm. 746 1 “ de inventario. Otra so rte de terreno de monte bajo de 
tercera oaltdsd, número 11 del monte represado, que aa distingue con el 
nombre de Cuestas del Camino: consta de 11 hectáreas y S9 áreas, squiva- 
Jeates á 18 fanegas de tierra con algunos chaparros de poco valor, y linda 
N. con la cnerda de Buenavista, E. con la suerte llamada de las Cambres, 
3.'la de Cueva del Lobo y 0. camino del Soto; el terreno es pizarroso en ge
neral con vülariegas y piedras naoidisas, y lo estiman loa peritos con el 
vuelo en 484 pesetas en venta y en 24 en renta, por la que ha sido capita
lizada en 540 (6aetas, tipo para la aubasta.

Núm. 746 3/ de inventario. Otra suerte número 6 del referido monte, 
llamaoa Rodeo de las piedras, de igual clase y producción que la anterior; 
linda N. con el Cerro Alte, E. suerte de las Zorreras, S. regajo Tomujoso y 
0 sitio de Puntales: mide una cabido de 25 hectáreas y 76 áreas, equiva
lentes á 40 fanegas, que oon el poco arbolado de esta suerte las estimas los 
peritos en 518 peB«‘tHS en venta y en renta en 26 pesetas, por la que ha sido 
capitaliiada en 586 pesetas, tipo para la sabasta,

Núm. 746-10 de inventario. Quarts número 8 del mismo monte, de igual 
close y producoiou á 1* número h, diitiugaida coa el nombre de Los ViUa- 
reij linda N. terreno Uanado de Isa Pin gano a» K. oon el Bigüelo grande!

S. inerte de los Chivatiíes y 0, con la de las Zorreras: su cabida es de 21 
heutúFoas y 25 áreas, equivalentes á 33 fanegas, apreciadas juntamente con 
el poco arbo’sdo que coatienen, en 359 p-;stitas en venta y en 18 en renta, 
que han sido capitalizadas en 405 pesetas, tipo para la subasto.

Núm. 746-2." de inventario. Suerte cúmdro 2del excretado mente, Ha
matis Morros de Baena-VistR, de igual calidad 4 la anterior y oon 50 fane
gas de cabida, equivalentes é 32 hectáreas y 20 áreas conteniendo un es
caso arb tlado; linda N. cañada de las Palomas, £, terreno nombrado a! Sn- 
mi fere, S. el cordel de ganaderiae y 0. coi las ËDt?ad*«. Ha sido tasada con 
el vuelo en 514 pesetas en venta y en 25 renta por la qne se ha capitali
zado en 562 pesetas 50 céntimos, tipo para esta subasta.

Núm. 746 9.” da inventario. Suerte número 7 del nombrado monte, lla
mada los Chavatiles, de igual clase y producción á las referidae; Linda N, 
coa el sitio de la Sigüeña, E. arroyo de Santa María, S. suerte de las Que- 
bradae y 0. el sitio de los Punta leí:; oomponiéndose de 32 hectárea* y 20 
áreas, equivalente* á 50 fanegas, qne con su poco arbolado han sido apre
ciadas en venta en 447 pesetas y en renta en 22, eapitalizadas en 495 pese
tas, tipo cera la subasta.

Núm. 746-8.’ de inventario. Suerte número 1 del repetido monte, de- 
nomiaado las Entradas, de calidad y producción igual á las anteriores; lin
da N. oon los Morros de Buena-Vista, E. el cordel de ganaderías, S. las 
paredes de las casas y 0. el camino nombrado del Paso; constando de una 
cabida de 27 heotáiese y 5 áreas, equivalentes á 42 fanegas, apreciadas con 
el escaso arbolado que contienen ea 714 peseta* en venta y en renta en 
35, por la que ha sido capitaliza en 787 pesetas 60 oáutimos, tipo para la 
subasta.

Núm. 746-5 “ dé inventario. Suerte número 4 dal propio monte, que 
llaman las Quebradas, oUsey producción igual á las demás espiasadas; lin
da N. oon la loma de las Perdices, E. arroyo do Sauta Maria, S. suerte de 
las Zorreras y 0. sitio que dicen las Sapulturi, y constando de 20 hectáreas 
y 61 áreas, equivalentes á 32 fanegas, que en union al escaao arbolado han 
ido tasidas an venta an 4 25 pesetas y en renta en 21, por la que se ha ca
pitalizado en 472 pesetas 50 céntimos, tipo psia esta subasta,

Núm. 746-12 de inventario. Suerte número 6 del monte nombrado, lla
mada los Umbrales, de ígaal clase y producción á las deslindadas; linda 
N. sitio que dicen la Morrilla, E. arroyo Grande, S. suerte de las Quebra
das y 0. la que llaman Cueva del Lobo; constando de una cabida de 23 
hectáreas y 18 áreas, equivalentes à 36 fanegas, apreciadas coa el reducido 
arbolado que tienen en venta en 518 pesetas y ea renta en 26, por la que 
ha sido capitaHsadg en 585 pesetas, tipo para la sabasta.

Núm. 746 7 de invantario. Suerte número 10 del repetido monte, lla
mada Cueva del Lobo, de igual clase y producción á la» referidas; linda N. 
con la cuerda de Buenavista, E suerte lelas Cumbres, S. cotí la de las 
Zorreras v 0. con las de las Cuestas del Camino, siendo su cabida de 22 hec
táreas y 51 areas, equivalentes á 35 fanegas, que coa el escaso arbolado que 
contienen bm sido tasadas en venta en 5t8 poseías y en renta en 26, por 
lo quo se ha capitalizado en 585 pesetas, tipo para la subasta,

Núm. 746 6 da inventario. Suerte número 12 llamada del PuLtal, per- 
tenecieute al monte dicho de Castillejo, calidad y producción igual á las 
demás suertes; linda N. la qne sombran Cuestas del Camino, £. oon la 
idem de las Cambres, S. callejones y 0. el camino de las Cruces.' mide una 
cabida da 12 hectáreas y 23 áreas, que equivalen á 19 fanegas, apreciadas 
juntamente oon el poco arbo alo que contienen en venta en 509 pesetas y 
en reata en 25, por la que ha sido capitalizaaa en 562 pesetas 50 céntimos, 
tipo para la subasta.

Núm. 746 11 de inventario. Otra suerte numero 9 nombrada las Cum
bres, en el repetida monte de clase y producción como las demás detalladas; 
linda N. t^rreao nombrad i los Pinganos, E. suerte da ‘os Villares, S. la de 
los Chivatiíes y 0, la cuerda de Buenavista, y se compone de 28 hectáreas 
y 8 áreas, que equivaleu á 45 fanegas, que han sido tasadas con su poco 
arbolado en venta ea 628 pesetas y en renta en 81, por la que se ha capita
lizado en 697 pesetas 50 céntimos, tipo para la lubasta.

Monte Turruñuelos en el Guijo dividido en 18 pedazos ó lotes.
Núm. 744 9 de inventario. Suerte ó pedazo do terreno labrantío, de tar

eera calidad con arbolado, nombrada las Alturas número 13 del monte re
ferido, perteneciente á los prooioa del Quijo; Liada N. oon t* suerte la Um 
bria, E. con tierras que nombran las Traviesas, al Burla llamada Latitisoal 
y áO el regajo Brama lero, y se compone de 7 hectáreas y 73 áreas, que 
equivalen á 12 fanegas, conteniendo 140 eaciuts y 10 chaparros, que han 
sido tasados ea venta en 168 pesetas y en 8 en renta, y el terreno en 270 
pesetea en v nta y en renta en 13, que hacen un total de aualu y arbolado 
en venta de 438 y en rentad e21 pesetas, por la qae ha sido capitalizada en 
472 peseras 50 céntimos, tipo para esta subasta.

Núm. 744 14 de inventario. Suerte número 18 ó pedazo de terreno del 
monte com brada que llaman del Hinojal; lindante N. con suerte de los Ba
jos. B. con la tierra llamada de las Traviesas, S. suerte la Líguna y Q, el 
regajo Bramadco: contiene 116 encinas y 25 chaparros en tas 7 hectare,s 
y 93 áreas que mida igual estas á 12 fanegas, que han sido apreciadas en 
215 pesetas en venta et arbolado y en 11 ea renta, el terreno en 347 en ven
ta y en renta en 17, que hacen un total de 562 pesetas an venta y 28 en 
renta, habiendo sido capitalizada en 630 pesetas, tipo para la subasta de es
ta suerte.

Núm. 744 13 da inventario. Suerte numero 1 ó pedazo de terreno nom
brado Lauzaderos, parteneoiente al monte refe ido; liada N. terreno nom
brado los Cbantales, E. camino de lo* Carr ies, 3. el cordel de ganaderías 
y Q, suerte Giguiñuelas: consta de una cabida de 6 heotáraes y 1'2 áreas, 
Óseau 9 fanegas y 6 celeminee, que contienau 40 encinas y 8 chaparro*, 
apreciados an venta en 84 pesetas y en renta en 4, y el terreno en 187 en 
venta y 9 pesetas an renta, que hacen un total desuelo y arbolado en ven
ta de 271 y en renta en 13, que ha silo oapitaliaala en 292 pesetas 60 eónti- 
moa, tipo dee ta subasta,

Núm. 744 10 de inventario. Suarts número 12 ó pedazo de terreno del 
monte designado, la cual se distingua oon el nombre de Laatisoal y coatie- 
na 16*2 enotoas y 44 chaparro*, bajo una cabida de 9 hootáreas y 2 áreas, 
qne equivalen á <4 fanegas! esta snarte liada N, coa 1» llamada les Altu- 

| m, K. COU la líirra nombrada la* TiavieíM, S. la •uerte qae denominad
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el Chiflar»! y 0. el regajo cooccido por Bramadero. Ea lido (asada en 268 
pesetas el arbu ado ea venta y en 13 en renta, y el terreno en 364 pesetas 
en venta y en renta en 18, que hacen un total eneio y arbolado en venta 
de 63^ pesetas y de 31 en renta, por la cusí ee ha capitalizado en 697 prise- 
tas 60 céntim a, tipo para subastar esta suerte.

Núm. 744*17 de inventario. Suerte número 140 pedazo de terreno del 
repetido monte, distinguida con el nombre de la Umbria, bajo la cabida de 
12 hectáreas y 56 áreas, que equivalen á 19 fanegas con 169 enciose y 104 
chaparros; linda N. con la suerte nombrada Boquerón. E. tierra que dicen 
las Traviesas, S. Ia suerte do las Altaras, y 0. el rígaio que nombran Bra
madero. Los peritos han tasado en 277 pesetas en venta y en renta en 14 
el arbolado, y el terreno en 497 pesetas en venta y ¿4 en renta qas hacen 
un total valor suelo y arbolado de 774 pesetas en venta y de 38 en renta, por 
la cual ha sido capitalizada en 855 pesetas, tip', de esta subasta.

Notas. Las fíncas que anteceden han sido medidas y apreciadas por los 
peritos don José Maria Gnerrero, agrimensor nombrado por la Hacienda, y 
don Juan Delgado práctico elegido cor el municipio de la villa del Guijo, 
en cayo término se encuentran las 17 suertes que quedan discritas.

Estas no constan en inventarios ni en otros antecedentes esten afectas à 
gravámen ó cen o alguno.

A lavez que en esta capital, se veriñeará îgnal subasta en Pozob'anco 
cabesa de partido judieial à que pertenece el pueblo del Guijo.

Partido de Fuente Obejuna.
Pueblo de Espiel.

Núm. 4492 de inventario. Pedazo de terreno llamado Voga del Tejar, 
término y de los propios de la villa de Espiel: mide ana cabida de 17 fane
gas de tierra, de 3.' calidad, equivalentes à 10 hectáreas, 59 áreas y 78 cen
tiáreas; linda N., E. y S. con el río Guadiato, y 0 con la dehiaa de don 
José Alvaro Sánchez, sin cargas conocidas. Tasada en venta en 85 pesetas 
y en renta en 8 pesetas, por la que se ha capitalizado en 180 pesetas, tipo 
para la subasta.

Dentro del perímetro de esta daca se hallaban 120 encinas en el año 
1862 que compró al Estado don Andrés de la Gala, hoy de don Juan de la 
Torre.

Don Manuel Ruiz perito municipal y don Julio Parquinson, perito por 
la Hacienda, han ado los tasadores de la Saca que ee detalla.

Núm. 4493 de inventario, Pedazo de terreno ai sitio d* don Quiles, tér
mino y de los propios de la villa de Espiel, compuesto de 61 hectáreas, 48 
áreas y 26 centiáreas, qué equivalen á 99 fanegas, conteuienlo 253 enoinas 
y algunos chaparros, quedando segregada la colada de 75 metres de latitud 
que se ha situado entre la finca de que se trata y el río Guadiato; linda N, 
y E. esta colada, S. dehesa de don Q riles, y 0. arroyo de huerto Viejo, sin 
cargas c nocidas. Tasada por el perito agrimensor don Julio Farquiuson y 
el práctico don Juan de la Torre en vent' en 896 pesetas el terreno, el ar
bolado en 506 pesetas, y el todo de la finca en 1402 pesetas, y en renta en 
70 pesetas, por la que ha sido capitalizada en 1576 pesetas, tipo para la su
basta.

A la vez que ea esta capital, se verificará igual subasta en Fuente Obe
juna cabeza dé partido judicial á que pertenece la villa de Espiel.

Lo que se publica para general conocimiento.
Córdoba 15 de Febrero de 1874.—El Comisiouado principal de Ventas, 

José Llanos.

ADVERTENCIAS
1 .* No se admitirá postara qua no cubra el tipo de la subasta. 
2 .* No podrán hacer postula los que sean deudores á la Hacienda como 

segundos contribuyentes ó por contratos ti cbligiciones eu favor del Esta
do, mientras no acrediten haharee solventes de sus compromisos. ,

3 .* Los bienes y censos que se vendan por virtud de las leyes de desamor
tización, sea la que quiera su procedencia y la cuant a de su precio, se ena 
genarán en adelante á pagar en matálico y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado á los 15 días de haberse notideado 
la adjudicación, y los restantes con el intérvalo de un año cadA uno. (Art. 1." 
de la ley de 11 deJulio de 1878.)

4 .* Sa esceptúan únicamente de )o dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta por un tipo que no escoda de 250 pese
tas, las cuales se pagarán en metálico al contado dentro de los 15 oías si
guientes at de habers* notificado la Órden de adjudicación. (Art. 2." de la ley 
de 14 de Julio de 1878.)

5 .* Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia las fincas 
de que se trata no se bailan gravadas con mas cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

6 .' Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la venta, quedando por e¡ contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estadoni el compradorsi la fal
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Real órden de 11 de Noviembre 
de 1863.)

7 ,* Con arreglo á lo dispuesto por los articulos 4.” y 5.* del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre eu la via 
gobernativa; y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándo 
se así en autos por medio de la certificación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni se dará por estos cursoá las cita • 
oiones de evicción que se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales reclamaciones establece ei art. 9.° del Real decreto de 10 
de Julio fie 1865; no se reputara apurada la via gubernativa sino cuando ana 
Real Órden baya puesto término ai procedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por má» de seis meses la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general de 
Propiedidefl de 20 de Abril de 1877.) ;

8 ,* El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicio8 causados po’' - 
/9* a«áctes da 11 Admisiitraoion ô lodeposdientas de la voluntad de lo^ . 

compradores; pero quedarán á salvo lae acciones civiles 6 criminales que 
procedan contra los culpables. (Art. S.” id.)

Ú." Los compradores de bienes oompr*.andidos en las leyes de dosamortiza- 
cion 80*0 podt án reclamar por los cespe'fectos que con posterioridad á la 
tasación sufran lía 6reas por f ita de -uh cabida^ señaladas ó por otra cual
quiera causa justa, en «I término improregabie de 16 días desde el de la po
sesión. La toma de pvseeion podrá ser gubernativa judicial, angón conven
ga á los compradores. El que verificado el pago del primer plazo del importe 
del remate dejare de tornaría en el térunno de un mea, a» considera a corno 
poseedor para os. electos de tale articulo (Art. 7.*del Real decreto de 10 do 
Julio de 1866.)

10 . Loa derechos de expediente basta la toma de posesión serán de cuen
ta de] remí tanto.

11 . Los compradores da fincas que tengan arbolado tendrán que afian
zar lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo á lo dispues o en el 
art. l.’de la Real Órden oe 23 de D-ciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, pero ci mprometiéndosa los compradores 
ájoo descuajarlos y cortarlos de un* manera inconveniente .-nientras no ten
gan paga los todos los plazos,

12 . El arrundamieuLo de las fincas ur anas caduca á los 40 días después 
de la toma de posesión por el comprador, según la 'ey d ^ 30 de Abril de 
1866, y el de los predios rús icus concluido que sea el aim de arrenda
miento corriente á la toma de posesión por los compradores según la mis
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino despues e haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

14 Les adquisiciones hechas directamente de Bier es enajenados par el 
Estado en virtud de he h-yes daeam&rtizjdores de 1.° de M^yo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfará por impuesto de trasiaciua de Dominio, 100 por 
100 del valor en que tutren rematadí e, en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.’ del art. 5.“ de la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

15 . Para tomar parte en to'la subasta de fincas ó censos desamortizables 
ee exijirá precisamente á los licit d yrvs que deposltsn ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la licita
ción, el 5 pr 100 de la cantidad que irva de tipo para el remate, según dis
pone la Ley de 9 de Enero é Insiruccíon de 20 Marzo de 1877. Estos de
pósitos se an tantos cuantos sean las fincas 6 c- neos á que vaya á hacer 
postura el licit:dor, cuyos depósitos podrán hacerse en la caja de la Admi
nistración económica de la provincia y en las Administraciones subalternas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

NOTAS.
1 .* Se consideran como bienes de Corporaciones civiles los del extinguido 

patrimonio de la Corona, los de propios. Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajus del Estado, y los demas bien os que 
bajo diferente* doDominaciona correspondan á las provincias y á tos pueblos.

2 .' Son bienes dU Estado loe que llevan este nombre, les de Instrucción 
púb ica superior, cuyos productos ingresan eu Jas cajas dal Estado, los del se
cuestro del ex Infante D. ' árlos, loi da tas órden-s militares de San Juan 
de Jerusalén, los de cofradías, obras pías, santuariu* y lodos los pertene- 
cientea ó que se hallen disfrutando tos in tividuoa ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó oláusulas de su fuadacion, á 
excepción de las capelladas colativa- de almagre.

Lo que se anuncia rl público para conocimiento de los quieran intere
sarse en la adquisición de las fincas indicadas.

Condiciones para íomir parle en ¡as suiasiat, y pena en ÿw ee incurre por falla 
de payo del primer plazo,

Üeal órden de 18 de Febrero de 1860.
Arlícu’o 1.’ La idedidad dr la ¡terso- a y d cm icilio de los postores, exi

gida por e art. 37 de la ey de 11 de Julio de 1856, se juatifio-rá mediante 
diligneia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con CCS testigos de notoria solvencia, á juicio dol Júez y fiel Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de manifestar, eu ca
so que la finca sea declara ja en quiebra, cuál eei el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna false dad en la primera,

Feal órden de ^ de Fnero de 1867.
Dispígicion 7.’—Regla 3.‘—Caso de no darse raz m del rematante en el 

domicilio expresad ;- en el expediente de subasta, se buscará à cualquiera de 
tos testigod de abono, y se le entregara la célu'a de notificación.

Disposición 10 —El Gobert-ador, al dec arar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsabi
lidad á que se refieren los artículos 38 y 39 de ta ley de 11 de Julio de 1856 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que pueia instar ó 
oontríbuir á que se hagr efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado no hi

ciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 16 días siguieu- 
les á 1. notificación, so pondrá al instante en conocimientodet Juez que hu
biese presidido la sur-asta.

El Ju*z proveerá auto á continua-ion para queen el acto de la noílflca- 
o'on pague el interesado por via de multe la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta muita de 250 pesetas 
ai dicha cua< la parte no ascendiera á esta cantidad.

Art, 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nuera providencia, en aquel mismo momento será constituido 
en prisión por via r e apremio, á razón de un día por cada 2 pesetas y 50 cén
timos, pero sin que la prisión pueda exceder de un año, poniéndose á coatí* 
nnaoior d ligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que Sa hace saber á los licitadores con el fin de que no sieguen igno* 
rancu-t.

Imp, del <Di»r¡o de Córdobi.s
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